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Resumen 

El Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST) es una herramienta 

importante para prevenir accidentes y enfermedades laborales en las empresas. Su 

implementación implica la identificación de peligros, la evaluación de riesgos y la adopción de 

medidas para controlarlos y garantizar la seguridad y salud de los trabajadores (Ministerio de 

trabajo, 2017). 

La implementación del SGSST es esencial para garantizar la seguridad y salud de los 

trabajadores en las empresas, y su aplicación exitosa requiere de la participación activa de la 

dirección y los trabajadores, así como una cultura de prevención y formación adecuada 

(Morales & Gómez, 2020). 

En este trabajo de grado se aborda la implementación del Sistema de Gestión de 

Seguridad y salud en el Trabajo - SGSST en la empresa LA OBRA INGENIERÍA S.A.S. Se 

destaca la importancia de la participación activa de la dirección y los trabajadores en la 

implementación del SGSST, así como la necesidad de una cultura de prevención y una 

formación adecuada de los colaboradores. 

Se presentan los principales aspectos del SGSST implementados en la empresa, tales 

como la identificación de peligros y evaluación de riesgos, la adopción de medidas de control 

y seguimiento, y la comunicación y formación de los trabajadores. Se destacan los beneficios 

obtenidos a través de la implementación del SGSST, como la reducción de accidentes y 

enfermedades laborales, el aumento de la productividad y la mejora del clima laboral.  
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Introducción 

 

En el presente documento se da conocer el resultado del estudio realizado en la 

Empresa LA OBRA INGENIERÍA S.A.S, de la ciudad de Popayán.  

La implementación del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST) es una 

responsabilidad fundamental de cualquier empresa que busca garantizar el bienestar y la 

seguridad de sus trabajadores. La implementación exitosa de un SGSST puede reducir la 

probabilidad de accidentes laborales y enfermedades ocupacionales, lo que puede mejorar 

significativamente el ambiente laboral y aumentar la productividad (Ramos,2020). 

En este trabajo de grado, se aborda específicamente la implementación del SGSST en 

LA OBRA INGENIERÍA S.A.S. Se destaca la importancia de la participación activa de la 

dirección y los colaboradores en la implementación del SGSST, ya que su compromiso y apoyo 

son fundamentales para garantizar el éxito del sistema. 

Es importante destacar que la cultura de prevención y la formación adecuada de los 

colaboradores son elementos clave en la implementación efectiva del SGSST. Una vez 

establecido el compromiso y la participación activa de la dirección y los trabajadores, es 

necesario realizar una identificación de peligros y evaluación de riesgos, que permita conocer 

los peligros existentes en el lugar de trabajo y evaluar la probabilidad de que se materialicen.  

A partir de la identificación de peligros y evaluación de riesgos, se establecen las 

medidas de control y seguimiento necesarias para prevenir accidentes y enfermedades 

laborales. Estas medidas pueden incluir, entre otras, la adopción de equipos de protección 

personal, la mejora de las condiciones de seguridad en el lugar de trabajo, y la formación 

adecuada de los trabajadores en relación con los riesgos laborales y las medidas de prevención 

(Ministerio de trabajo, 2021). 

Se debe tener en cuenta que la implementación del SGSST no se limita a una única 

tarea o proceso, sino que implica una serie de pasos y acciones que deben ser documentados 

adecuadamente. La documentación es esencial para asegurar que el sistema se implemente 

correctamente y para facilitar su seguimiento y evaluación. 

La resolución 0312 de 2019 establece las directrices para la implementación del 

SGSST en Colombia, lo que incluye la definición de responsabilidades, la identificación de 
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peligros y evaluación de riesgos, la adopción de medidas de control y seguimiento, y la 

comunicación y formación de los trabajadores (Ministerio del Trabajo, 2019). 

Por último, los beneficios obtenidos a través de la implementación efectiva del SGSST 

son múltiples y se reflejan en la reducción de accidentes y enfermedades laborales, el aumento 

de la productividad, la mejora del ambiente laboral y la reducción de costos asociados con 

lesiones y enfermedades ocupacionales. 

Por lo tanto, este documento constará de los siguientes capítulos: 

Primer capítulo: Semestre de industria: Documentar y Diseñar el sistema de gestión 

de seguridad y salud en el trabajo SG –SST en LA OBRA INGENIERÍA S.A.S, dando 

cumplimiento a lo establecido en el Decreto 1072 de 2015. 

Segundo capítulo: Implementar actividades de control y seguimiento de la gestión 

de la salud en LA OBRA INGENIERÍA S.A.S. Implementar acciones prioritarias encontradas 

en la matriz de peligros. 

Tercer capítulo: Ejecutar acciones prioritarias para desarrollar la gestión de peligros 

y riesgos. 

Cuarto capítulo: Implementar y desarrollar actividades de gestión de las amenazas 

por medio del Plan de prevención, preparación y respuesta ante emergencias.  

Por último, se emiten las conclusiones y recomendaciones pertinentes, así como las 

referencias bibliográficas, como soportes del presente trabajo de grado. 

 

Planteamiento del problema 

 

La seguridad y la salud en el trabajo son aspectos fundamentales para garantizar el 

bienestar de los trabajadores y el cumplimiento de la normativa legal en Colombia. La 

Resolución 0312 de 2019 establece las pautas y requisitos para la implementación del Sistema 

de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) en todas las organizaciones del país. 

Sin embargo, a pesar de su importancia, muchas empresas enfrentan desafíos significativos en 

la implementación y cumplimiento de esta normativa. 

En LA OBRA INGENIERÍA S.A.S. una empresa dedicada a la construcción de obras 

civiles, ubicada en la ciudad de Popayán, Cauca,  se ha identificado la necesidad de 

implementar un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) en estricto 
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cumplimiento de la Resolución 0312 de 2019. A pesar de los esfuerzos previos, la empresa se 

enfrenta a los siguientes problemas: 

Desconocimiento de la normativa: El personal de la empresa carece de un 

conocimiento adecuado de los requisitos y obligaciones establecidos en la Resolución 0312 de 

2019, lo que dificulta la adecuada implementación y cumplimiento del SG-SST. 

Falta de recursos y capacitación: La empresa ha destinado los recursos financieros y 

humanos suficientes para desarrollar e implementar un SG-SST de manera efectiva. Además, 

se carece de programas de capacitación específicos en seguridad y salud en el trabajo. 

Falta de seguimiento y control: No se han establecido mecanismos efectivos de 

seguimiento y control para evaluar el cumplimiento de las medidas de seguridad y salud en el 

trabajo, lo que podría poner en riesgo la integridad de los trabajadores y exponer a la empresa 

a sanciones legales. 

Cultura organizacional: Existe una cultura organizacional que no prioriza la seguridad 

y la salud en el trabajo, lo que se refleja en una falta de conciencia y compromiso por parte de 

los colaboradores y la alta dirección. 

La implementación del SG-SST es esencial para LA OBRA INGENIERÍA S.A.S. y 

todas las empresas en Colombia. No solo garantiza el cumplimiento legal, sino que protege la 

salud de los trabajadores, reduce accidentes y enfermedades laborales, mejora la productividad 

y la confianza de los clientes. Es una inversión en el bienestar de los empleados y la reputación 

de la empresa, asegurando un ambiente laboral seguro y exitoso para todos. 

Formulación del problema 

 

¿Cómo implementar un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-

SST) en LA OBRA INGENIERÍA S.A.S. que cumpla de manera efectiva con los requisitos y 

obligaciones de la Resolución 0312 de 2019? 

 

Justificación 

La implementación del SG-SST en LA OBRA INGENIERÍA S.A.S. se presenta como 

una necesidad apremiante que aborda desafíos críticos en la empresa. Esto incluye la falta de 
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conocimiento de la normativa vigente, recursos limitados, y una cultura organizacional que 

requiere mejoras en términos de seguridad y salud en el trabajo. 

Este proyecto tiene como objetivo mejorar la situación actual al implementar el SG-

SST, lo que contribuirá significativamente a la seguridad de los trabajadores y al cumplimiento 

de los requisitos de la Resolución 0312 de 2019. Además, la reducción de costos asociados a 

accidentes laborales y enfermedades ocupacionales, un aumento en la productividad y un 

fortalecimiento de la reputación empresarial. 

La viabilidad técnica y financiera del proyecto está respaldada por la disponibilidad 

de recursos internos y externos, y se ha elaborado una estrategia para minimizar los riesgos 

asociados, incluyendo programas de capacitación y comunicación efectiva. 

 

Objetivos 

 

Objetivo General  

Implementar el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST en LA 

OBRA INGENIERÍA S.A.S. bajo la Resolución 0312 de 2019. 

Objetivos Específicos  

• Desarrollar actividades de control y seguimiento de las condiciones de 

salud del Sistema de gestión en seguridad y salud en el trabajo en LA 

OBRA INGENIERÍA S.A.S.     

• Ejecutar acciones para la gestión de peligros prioritarios encontrados en 

la matriz de identificación de peligros y valoración de riesgos de LA 

OBRA INGENIERÍA S.A.S. 

• Realizar actividades del Plan de prevención, preparación y respuesta 

ante emergencias relacionadas con la gestión de las amenazas. 
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Metodología  

 

En la siguiente descripción, se detallan las actividades planificadas para llevar a cabo 

durante la práctica extendida en la empresa LA OBRA INGENIERÍA S.A.S. Esta metodología 

ha sido diseñada para ofrecer una visión completa y precisa de las actividades a abordar en este 

periodo de inmersión profesional.  

Esta metodología busca no solo cumplir con metas específicas, sino también 

contribuir al desarrollo y mejora de los proyectos y procesos de la empresa a través de una 

ejecución efectiva y enfocada en resultados. 

Descripción de la metodología 

Tabla 1. Descripción de actividades a realizar en el proyecto. 

OBJETIVO ACTIVIDAD ENTREGABLE HERRAMIENTAS 

Implementar 

actividades de 

control y 

seguimiento de la 

gestión de la salud 

en LA OBRA 

INGENIERÍA 

S.A.S. Implementar 

acciones prioritarias 

encontradas en la 

matriz de peligros. 

Actividades de 

promoción y 

prevención en salud. 

• Política 

prevención de 

acoso laboral. 

• Procedimiento 

reporte posible 

acoso laboral. 

• Política de 

prevención de 

consumo de 

tabaco, alcohol y 

drogas. 

• Programa de 

prevención del 

consumo de 

alcohol, 

tabaquismo y 

sustancias 

psicoactivas. 

• Procedimiento 

prevención del 

riesgo 

psicosocial. 

• Computador. 

• Impresora. 

• Hojas de papel 

tamaño carta y 

oficio. 

• Internet. 

• Video beam. 

• Lapiceros. 
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• Procedimiento de 

capacitación.  

• Formatos de 

asistencia a 

capacitación. 

• Formatos 

evaluación de 

capacitación.  

• Evidencia 

fotográfica.  

Realización de los 

exámenes médicos 

ocupacionales. 

• Procedimiento 

para realizar 

exámenes 

médicos 

ocupacionales. 

• Recomendaciones 

medico laborales. 

• Concepto medico 

ocupacional. 

• Computador. 

• Celular. 

• Plataforma en 

línea del 

proveedor 

(Comfacauca). 

• Correo 

electrónico. 

• Transporte 

(Vehículo de la 

empresa). 

•  

Información al 

médico de los 

perfiles de cargo. 

• Manual 

especifico de 

funciones y de 

competencias 

laborales.  

• Computador. 

• Celular. 

• Internet. 

Custodia de historias 

clínicas. 

• Certificación 

archivo de 

historias clínicas.  

• Computador. 

• Correo 

electrónico. 

 

Estilos de vida y 

entornos saludables. 

• Formatos de 

asistencia a 

capacitación. 

• Formatos 

evaluación de 

capacitación.  

• Folletos. 

• Evidencia 

fotográfica. 

• Computador. 

• Impresora. 

• Hojas de papel 

tamaño carta y 

oficio. 

• Internet. 

 

Eliminación 

adecuada de 

residuos, sólidos, 

líquidos o gaseosos. 

• Instalación y uso 

de contenedores 

para la separación 

de residuos. 

• Computador. 

• Impresora. 

• Hojas de papel 

tamaño carta y 

oficio. 

• Internet. 
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• Formatos de 

asistencia a 

capacitación. 

• Procedimiento 

para manejo de 

residuos. 

• Proveedor de 

contenedores. 

Reporte de los 

accidentes de trabajo 

y enfermedad laboral 

a la ARL, EPS y a la 

Dirección Territorial 

del Ministerio de 

trabajo. 

Investigación de 

incidentes, 

accidentes y 

enfermedad laboral. 

• Reporte de 

accidentes de 

trabajo o 

enfermedades 

laborales. 

• Investigación de 

accidentes e 

incidentes de 

trabajo o 

enfermedades 

laborales. 

• Formato base de 

datos incidentes y 

accidentes. 

• Formato reporte 

de incidentes y 

accidentes.  

• Formato base de 

datos de atención 

primeros auxilios. 

• Procedimiento 

para la 

investigación de 

incidentes y 

accidentes de 

trabajo. 

• Procedimiento 

para reportar 

accidentes de 

trabajo. 

• Formularios de 

reporte de 

accidentes o 

enfermedad 

laboral. 

• Computador. 

• Internet. 

• Impresora. 

• Papel. 

Registro y análisis 

estadístico de 

Incidentes, 

Accidentes de 

trabajo y enfermedad 

laboral. 

• Reporte de 

accidentes de 

trabajo o 

enfermedades 

laborales. 

• Investigación de 

accidentes e 

incidentes de 

trabajo o 

• Formularios de 

reporte de 

accidentes o 

enfermedad 

laboral. 

• Computador. 

• Internet. 

• Impresora. 
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enfermedades 

laborales. 

• Procedimientos. 

Medición de la 

severidad de los 

accidentes de trabajo 

y enfermedad 

laboral. 

• Matriz de 

indicadores. 

• Computador. 

• Internet. 

• Impresora. 

 

Medición de la 

frecuencia de los 

incidentes, 

accidentes de trabajo 

y enfermedades 

laborales. 

Medición de la 

mortalidad de 

accidentes de trabajo 

y enfermedad 

laboral. 

Medición de la 

prevalencia de 

incidentes, 

accidentes de trabajo 

y enfermedad 

laboral. 

Medición de la 

incidencia de 

incidentes, 

accidentes de trabajo 

y enfermedad 

laboral. 

 

Medición del 

ausentismo por 

incidentes, 

accidentes de trabajo 

y enfermedad 

laboral. 

Ejecutar acciones 

prioritarias para 

desarrollar la 

gestión de peligros y 

riesgos. 

 

Realización de 

mediciones 

ambientales. 

• Procedimiento 

para realizar 

mediciones 

ambientales de 

iluminación y 

ruido. 

• Resultados 

mediciones 

ambientales. 

• Programa de 

mediciones 

ambientales. 

• Celular. 

• Computador. 
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• Política medio 

ambiental. 

• Implementar 

medidas de 

prevención y 

control de 

peligros. 

• Verificar la 

aplicación de las 

medidas de 

prevención y 

control. 

• Inspección con el 

COPASST. 

• Matriz de peligros 

y riesgos. 

• Formatos. 

• Procedimiento 

para la 

identificación de 

peligros, 

evaluación y 

valoración de 

riesgos. 

• Evidencia 

fotográfica. 

• Internet. 

• Computador. 

• Celular. 

• Transporte. 

 

Mantenimiento 

periódico de 

instalaciones, 

equipos, máquinas, 

herramientas 

• Procedimiento de 

mantenimiento de 

instalaciones, 

equipos y 

herramientas. 

• Plan de 

mantenimiento de 

maquinaria y 

equipo. 

• Formatos de 

mantenimiento 

correctivo de 

instalaciones, 

equipos, 

máquinas, 

herramientas. 

• Fichas técnicas. 

• Inventario. 

• Evidencia 

fotográfica. 

• Plan de 

mantenimiento, 

maquinaria y 

equipo. 

• Computador. 

• Proveedor de 

mantenimiento 

para 

instalaciones, 

equipos, 

maquinas, 

herramientas. 

Entrega de 

elementos de 

protección personal 

EPP. 

• Formato de 

entrega individual 

EPP. 

• Procedimiento 

para gestión de 

los elementos de 

protección 

personal (EPP). 

• Proveedor de 

dotación y EPP. 

• Papel. 

• Computador. 

• Transporte. 
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• Matriz EPP. 

• Evidencia 

fotográfica. 

Implementar y 

desarrollar 

actividades de 

gestión de las 

amenazas por medio 

del Plan de 

prevención, 

preparación y 

respuesta ante 

emergencias. 

Contar con el plan de 

prevención, 

preparación y 

respuesta ante 

emergencias. 

• Plan de 

prevención, 

preparación y 

respuesta ante 

emergencias. 

• Computador. 

• Internet. 

• Papel. 

• ARL. 

Conformar la 

brigada de 

prevención de 

emergencias. 

• Documentos de 

conformación 

brigada de 

emergencias. 

• Computador. 

• Papel. 

• Impresora. 

 

 Capacitar y dotar la 

brigada de 

prevención de 

emergencias. 

• Formato 

asistencia a 

capacitación. 

• Computador. 

• Papel. 

• Impresora. 

 

 

Resultados 

Capítulo I 

Semestre de industria: Documentar y Diseñar el sistema de gestión de seguridad y 

salud en el trabajo SG –SST en LA OBRA INGENIERÍA S.A.S, dando cumplimiento a lo 

establecido en el Decreto 1072 de 2015. 

1. FASE I. Evaluar el estado actual del cumplimiento del SG-SST de acuerdo a la 

legislación vigente (Resolución 0312 de 2019). 

Evaluar el estado actual del cumplimiento del Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo (SG-SST) es importante para determinar si se están implementando y 

siguiendo adecuadamente las medidas de seguridad y salud en el entorno laboral. El SG-SST 

es un conjunto de políticas, procedimientos y prácticas diseñadas para prevenir accidentes 

laborales, enfermedades ocupacionales y promover un ambiente de trabajo seguro y saludable. 
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Se procedió a evaluar el estado actual del cumplimiento del SG-SST de acuerdo a la 

Resolución 0312 de 2019 en LA OBRA INGENIERÍA S.A.S, donde se encontraron los 

siguientes resultados. 

Figura 1.- Evaluación inicial SG-SST 
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Fuente: ARL SURA 

 

El nivel de evaluación dio como resultado: CRÍTICO en un 4,5%, puesto que no se 

cumple con la mayoría de requisitos. 

Se encontraron algunas actividades que la empresa si ha realizado pero no se tiene 

nada documentado, por lo tanto no cumple con la mayoría de ítems de la evaluación inicial, 

dando un resultado tan bajo. 

Con el trabajo que se realizará durante la pasantía, se estima subir este porcentaje por 

lo menos al 50%. 

2. FASE II: Después del resultado de la evaluación inicial de un 4.5% ,se procedió a 

elaborar y actualizar la estructura documental para el diseño del SG-SST en LA 

OBRA INGENIERÍA S.AS.  

2.1.1. Se elaboró una matriz de peligros y riesgos siguiendo la guía técnica 

colombiana GTC 45. Mediante entrevistas con los trabajadores de todas 

las áreas, se identificaron y priorizaron los peligros y riesgos a los que 

están expuestos. Se evaluaron la frecuencia de ocurrencia, el impacto y 

las medidas de intervención necesarias para cada uno de ellos. Esta matriz 

proporciona una visión clara de los peligros presentes en el entorno 

laboral y facilita la implementación de acciones específicas para 

controlarlos y garantizar la seguridad y salud de los trabajadores. 

La participación activa de los colaboradores fue fundamental durante el proceso, 

ya que su conocimiento y experiencia permitieron identificar de manera precisa 

los peligros y riesgos asociados a cada actividad laboral. La matriz de peligros y 

riesgos se utilizará como una herramienta de referencia para la gestión de la 

seguridad y salud en el trabajo. Además, servirá como base para implementar 
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medidas de prevención y control adecuadas, así como para realizar un seguimiento 

y evaluación continuos de su efectividad, promoviendo un entorno laboral seguro 

y saludable. 

2.1.2. Se diseñaron las siguientes políticas a las cuales se acoge la empresa y 

todos sus integrantes de tal forma que dichas directivas e ideas sean las 

que motiven las normas generales de actuación de la empresa, 

determinando así los valores que posee la misma. Estas políticas 

ayudarán a LA OBRA INGENIERÍA S.A.S. a saber qué dirección 

tomar en caso de que exista cualquier tipo de conflicto con alguno de los 

trabajadores; deben ser coherentes entre lo que está escrito y lo que se 

hará para fomentar mayor credibilidad y confianza. Estas políticas se 

socializaron a todos los trabajadores y posteriormente se publicaron en la 

empresa. 

- Política SST 

- Política medio ambiental 

- Política prevención de acoso 

- Política prevención de tabaco, alcohol y drogas 

Figura 2.- Cartelera Políticas SST 

 
Fuente: Propia 
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3.  Se conformó el comité paritario de SST (COPASST) y el Comité de convivencia 

laboral, para esto se realizó la convocatoria abierta en la empresa, donde las personas 

interesadas podían inscribirse y postularse para los comités, así mismo se envió la 

invitación para la asistencia a la conformación de dichos comités por medio del correo 

electrónico,  firmada por el representante legal a cada uno de los miembros de la 

empresa.  

Para hacer la elección, primeramente se realizó un test sobre el SG-SST para verificar 

qué tan informados estaban los trabajadores y el resultado no fue muy satisfactorio, pues de los 

7 asistentes tan solo 2 respondieron correctamente, se inició con la inducción al SG-SST donde 

se trataron varios puntos, entre ellos todo lo relacionado en cuanto a los comités (Qué son, para 

qué sirven, cómo están conformados y las funciones de cada uno) al final de la inducción se 

realizó su respectiva evaluación y los resultados fueron muy favorables, seguido a esto se dio 

un refrigerio a los asistentes y se procedió con la votación; los trabajadores pasaron 

individualmente a las urnas haciendo la elección y firmaron la asistencia a la conformación de 

los comités, una vez acabado el tiempo de votación se contaron los votos, se diligenció el acta 

de escrutinio y votación y se dio a conocer los electos al COPASST y al Comité de convivencia 

y por último se diligenciaron las actas de conformación de los comités. Además se socializaron 

y publicaron las políticas mencionadas anteriormente.  

 

Figura 3.- Conformación comités 

 
Fuente: Propia 
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4.  Se elaboró la matriz de requisitos legales como una herramienta para garantizar la 

armonización entre el conocimiento y la actualización de los lineamientos normativos 

en materia de seguridad y salud en el trabajo. Esta matriz permite identificar y tener un 

seguimiento de los requisitos legales relevantes que deben cumplirse en el entorno 

laboral. 

Durante su elaboración, se llevaron a cabo análisis exhaustivos de la normativa 

aplicable a nivel local, nacional e internacional en relación con la seguridad y salud en el 

trabajo. Se recopilaron los requisitos legales pertinentes y se organizaron en la matriz para 

facilitar su comprensión y aplicación por parte de los responsables de la gestión de seguridad 

y salud en la empresa. Esta herramienta se actualiza regularmente para reflejar cualquier 

cambio o actualización en la normativa, asegurando así que la organización se mantenga al día 

y cumpla con todas las obligaciones legales en materia de seguridad y salud ocupacional. Al 

utilizar la matriz de requisitos legales, la empresa puede demostrar su compromiso con el 

cumplimiento normativo y promover un entorno de trabajo seguro y saludable para sus 

colaboradores. 

Figura 4.- Matriz requisitos legales 

 
Fuente: Propia 

 

5.  Se elaboró el plan de prevención y preparación ante emergencias con el objetivo de 

disminuir la vulnerabilidad frente a diferentes amenazas y garantizar la supervivencia 
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de las personas involucradas, así como la reducción de costos por daños a muebles, 

maquinaria y enseres. Este plan contempla medidas preventivas como capacitaciones 

en seguridad y revisiones periódicas, así como protocolos de respuesta ante 

emergencias que incluyen evacuaciones, primeros auxilios y coordinación con los 

servicios externos. La implementación de este plan busca proteger la vida y seguridad 

de todos los colaboradores, además de asegurar una respuesta efectiva en situaciones 

de crisis y minimizar los impactos negativos, promoviendo así la continuidad de las 

operaciones de la organización. 

6. Se llevó a cabo el análisis de vulnerabilidad para identificar aquellas debilidades o 

vulnerabilidades conocidas o previamente identificadas en la empresa. Este análisis 

permitió examinar detalladamente la infraestructura y los sistemas en busca de posibles 

fallos de seguridad. Gracias a este análisis de vulnerabilidad, el plan de prevención y 

preparación ante emergencias se fortalece en términos de seguridad y se pueden tomar 

acciones proactivas para garantizar la integridad y protección de los colaboradores. 

 
Figura 5.- Análisis de vulnerabilidad 

 
Fuente: Propia 

 

7.  Se elaboraron los siguientes documentos requeridos por el SG-SST: 
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Figura 6.- Documentos elaborados del SGSST 

 
Fuente: Propia 

Se elaboraron 152 documentos en total con la normatividad vigente y de acuerdo a las 

necesidades de LA OBRA INGENIERÍA S.A.S., cabe aclarar que no se actualizó ningún 

documento ya que no habían existentes, pues los procesos realizados en esta empresa no se 

documentaron en ninguna ocasión 

8.  Se elaboro el plan de trabajo para la implementación del SG-SST como instrumento de 

planificación, el cual ordena y sistematiza información de modo que se pueda tener una 

visión del trabajo a realizar, indicando: objetivos, metas, actividades, responsables y 

cronograma. Este plan de trabajo se realizó con base en el decreto 1072 de 2015. 
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Figura 7.- Plan de trabajo 

 
Fuente: Propia 

 

En una primera instancia, la evaluación de los estándares mínimos reveló un 

preocupante resultado crítico del 4,5%. Sin embargo, gracias a todo el proceso implementado 

en la práctica empresarial, se logró mejorar de manera significativa este panorama. Mediante 

la identificación y abordaje de las deficiencias detectadas, así como la implementación de 

medidas correctivas y preventivas, se pudo elevar el nivel de cumplimiento a un punto 

moderadamente aceptable, alcanzando un resultado del 63,25%.  

 

Figura 8.- Resultado evaluación inicial 

 
Fuente: Propia 

 

Capítulo II 

2. Implementar actividades de control y seguimiento de la gestión de la salud en LA 

OBRA INGENIERÍA S.A.S. Implementar acciones prioritarias encontradas en la 

matriz de peligros. 
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2.1. Matriz de capacitaciones. 

Se elaboró la matriz de capacitaciones, la cual proporciona información sobre los 

conocimientos y las competencias requeridas por una persona para desempeñar un rol 

dentro de un equipo de trabajo. 

Esta matriz de capacitaciones se elaboró de acuerdo a la matriz de peligros y riesgos 

y el programa de capacitación establecido en la práctica empresarial.  

En la matriz de capacitaciones se puede observar: actividades, objetivo, contenido, 

recursos, responsable, seguimiento y su respectivo cronograma. 

En la siguiente figura se pueden observar las actividades programadas y ejecutadas 

desde enero hasta diciembre, cumpliendo con lo programado en los tres primeros semestres en 

un 100% de la ejecución y en un cumplimiento de 57% lo que falta del último trimestre del año 

2023 (octubre, noviembre y diciembre); así mismo se dejaron programadas las actividades para 

los siguientes meses del año, las cuales se deben cumplir. Es importante señalar que estas 

actividades se organizan en trimestres 

Figura 9.- Actividades Matriz de Capacitaciones 

 

 
Fuente: Propia 

 

2.2. Implementar actividades de promoción y prevención en LA OBRA INGENIERÍA 

S.A.S., con el fin de fomentar cambios en el entorno para generar salud y bienestar; 

operando en los lugares o contextos en los que las personas participan en 

actividades diarias, donde los factores sociales, económicos, ambientales, 

organizacionales y personales interactúan. 

Se realizaron diferentes capacitaciones para la promoción y prevención de la salud, 

entre ellas: Acondicionamiento físico; alcoholismo, drogadicción y tabaquismo; estrés, 

síntomas, efectos y prevención; nutrición (capacitaciones, folletos). Todo esto conforme al plan 

de trabajo y la matriz de capacitaciones. 
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Cabe aclarar que estas capacitaciones fueron tomadas de la mejor manera y con toda 

la disposición por los colaboradores, pues les pareció muy importante que en su lugar de trabajo 

se den estos espacios. 

 

Figura 10.- Gráfica asistencia a capacitaciones en promoción y prevención en salud 

 
Fuente: Propia 

En la anterior gráfica se puede interpretar que a la capacitación de acondicionamiento 

físico asistió el 95% de las personas citadas, a la capacitación de alcoholismo, drogadicción y 

tabaquismo el 100%, a la de estrés, síntomas, efectos y prevención el 75% y a la capacitación 

de nutrición asistió el 100% de los trabajadores. De las 4 capacitaciones que se dictaron, asistió 

el 93% de los trabajadores citados. 

Las capacitaciones en salud y bienestar son importantes para mejorar la salud de los 

colaboradores, promover estilos de vida saludables, prevenir comportamientos de riesgo y 

desarrollar habilidades para manejar el estrés de manera efectiva. Estas capacitaciones tienen 

beneficios tanto a nivel individual como en el entorno laboral, creando un ambiente más 

saludable, productivo y satisfactorio. 
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Figura 11.- Gráfica evaluación capacitaciones en promoción y prevención en salud 

 
Fuente: Propia 

En la gráfica anterior se puede observar que en la capacitación de acondicionamiento 

físico, el 79% de los asistentes respondieron bien a la evaluación y el 26% respondieron mal, 

en la capacitación de alcoholismo, drogadicción y tabaquismo, el 90% tuvo respuestas 

correctas y el 10% incorrectas, en la capacitación de estrés, síntomas, efectos y prevención el 

80% respondieron bien y el 20% respondió mal y en la evaluación de la capacitación de 

nutrición el 100% de los trabajadores respondieron correctamente.  

Es importante resaltar que estas cifras reflejan una alta tasa de participación, con un 

98% de los trabajadores citados que asistieron a las capacitaciones. Este alto nivel de asistencia 

demuestra el compromiso y la motivación de los empleados para adquirir conocimientos y 

habilidades relacionados con la salud y el bienestar. 

Estos resultados son alentadores y sugieren que las capacitaciones implementadas han 

sido efectivas en la transmisión de información y en el desarrollo de competencias en los temas 

abordados. Además, estos datos ofrecen una base sólida para identificar áreas de mejora y 

ajustar futuras estrategias de capacitación, con el objetivo de seguir promoviendo la adopción 

de estilos de vida saludables y el bienestar general de los colaboradores. 
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Figura 12.- Registro asistencia a capacitaciones en promoción y prevención en salud 

 

 
Fuente: Propia 
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Figura 13.- Evidencia fotográfica capacitación promoción y prevención en salud 

 

 
Fuente: Propia 
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2.3. Investigaciones y reportes a la ARL, EPS y a la Dirección Territorial del Ministerio de 

trabajo. 

La ausencia de accidentes, incidentes de trabajo y enfermedades laborales durante 

la práctica empresarial extendida indica que las medidas de prevención 

implementadas por la empresa han sido efectivas en garantizar la seguridad y la 

salud de los trabajadores. Este logro es el resultado de un esfuerzo continuo y de 

la adopción de políticas y prácticas de seguridad y salud ocupacional adecuadas.  

Sin embargo, es importante destacar que la ausencia de eventos no debe ser motivo para bajar 

la guardia en la implementación de medidas preventivas. La prevención de accidentes y 

enfermedades laborales es un proceso continuo que requiere una evaluación periódica y un 

esfuerzo constante para mantener las prácticas y políticas de seguridad y salud ocupacional 

efectivas. 

En este sentido, LA OBRA INGENIERÍA S.A.S. debe seguir monitoreando y 

evaluando las prácticas de seguridad y salud ocupacional implementadas, identificando áreas 

de mejora y ajustando las políticas y prácticas en función de las necesidades. La revisión 

periódica de los procedimientos de seguridad y salud ocupacional permite a la empresa 

asegurarse de que los trabajadores estén protegidos y se sientan seguros en su entorno laboral. 

Por lo anterior no se realizaron investigaciones y reportes a la ARL, EPS y a la 

Dirección Territorial del Ministerio de trabajo. 

2.4.  Exámenes médico ocupacionales. 

Los exámenes médico ocupacionales son una herramienta importante para 

garantizar la salud y seguridad de los trabajadores en el entorno laboral. Estos 

exámenes se realizan antes de que los trabajadores comiencen a desempeñar sus 

funciones en una empresa y, en algunos casos, también se realizan de manera 

periódica durante su empleo (Ministerio de trabajo, 2020). 

El objetivo principal de los exámenes médico ocupacionales es detectar y prevenir 

enfermedades y lesiones relacionadas con el trabajo, además, los exámenes médicos 

ocupacionales pueden ser utilizados para evaluar la aptitud del trabajador para realizar ciertas 

tareas, lo que puede ayudar a garantizar que el trabajador esté en las mejores condiciones físicas 

para realizar su trabajo (Ministerio de Trabajo, 2016).  
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Estos exámenes también permiten identificar riesgos y condiciones de trabajo que 

pueden afectar la salud de los trabajadores, lo que permite tomar medidas preventivas y mejorar 

las condiciones laborales. 

A todos los colaboradores de LA OBRA INGENIERÍA S.A.S. les fue bien en los 

exámenes y las restricciones y recomendaciones médico laborales fueron generales, tales 

como: 

 Mejorar hábitos: Dieta y ejercicio regular. 

 Educar en prevención y reporte de eventos de EL-AT acorde a riegos. 

 Dotar de EPP necesarios acorde a riesgos y aplicar normas de bioseguridad. 

 Manejo de estrés.  

 Entre otras. 

Se realizaron exámenes médico ocupacionales a los colaboradores de LA OBRA 

INGENIERÍA S.A.S., donde se puede observar que el 20% de ellos tienen restricciones y el 

80% no, lo que quiere decir que la mayoría de los colaboradores llevan un estilo de vida 

saludable.  

Figura 14.- Gráfica restricciones exámenes médico ocupacionales 

 
Fuente: Propia 
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Según las recomendaciones médico laborales, el 100% de los colaboradores debe 

mejorar hábitos, como la dieta y realizar ejercicio regular, educarse en prevención y reporte de 

eventos de EL-AT acorde a riesgos, tener y dale el uso adecuado a los EPP-EPI necesarios y 

acordes a riesgos y manejar el estrés y sólo en 20% de ellos no debe fumar. 

Figura 15.- Gráfica recomendaciones exámenes médico ocupacionales 

 
Fuente: Propia 

 

Figura 16.- Concepto medico ocupacional 

 
Fuente: Propia 

 

La medicina ocupacional es fundamental para garantizar la salud y seguridad de los 

trabajadores en el entorno laboral, así como para promover su bienestar físico y mental. Por lo 
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tanto, es esencial que las empresas implementen prácticas y políticas de medicina ocupacional 

adecuadas y efectivas, con el fin de proteger a sus trabajadores y cumplir con las normas y 

regulaciones establecidas (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2004, p.1). 

2.5. Custodia de historias clínicas.  

La custodia de historias clínicas es un proceso fundamental en la gestión de la 

información médica de los pacientes. Consiste en la responsabilidad que tienen las 

instituciones y profesionales de la salud de garantizar la confidencialidad, 

integridad y disponibilidad de las historias clínicas de sus pacientes (Hernández 

& Álvarez, 2011). 

Las historias clínicas son documentos legales que contienen información detallada 

sobre la salud de los pacientes, incluyendo su historial médico, diagnósticos, tratamientos, 

resultados de pruebas y otros datos relevantes. La custodia de estas historias clínicas es 

importante para proteger la privacidad de los pacientes y garantizar que la información se 

utilice de manera adecuada y segura (Hernández & Álvarez, 2011). 

Figura 17.- Custodia de historias clínicas 

 

Fuente: Propia 

2.6. Registro y análisis estadístico de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades 

laborales nivel de riesgo.  
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Se realizó la medición de diferentes indicadores del SG-SST como frecuencia y 

severidad de accidentabilidad, ausentismo por causa médica, proporción de accidentes de 

trabajo mortales, prevalencia e incidencia de enfermedad laboral, para lograr tener un registro 

y análisis de los mismos en LA OBRA INGENIERÍA S.A.S. 

Estas mediciones arrojaron un resultado muy gratificante puesto que el total de cada 

uno de estos indicadores fue 0, ya que no se presentaron accidentes, incidentes de trabajo ni 

enfermedades laborales.  

De acuerdo al capítulo 2.2.4.6. del Decreto 1072 de 2015, el cual define la obligación 

de diseñar indicadores del SG-SST para evaluar la estructura, el proceso y los resultados del 

sistema en su conjunto, se realizó el registro y análisis estadístico de incidentes, accidentes de 

trabajo y enfermedades laborales en LA OBRA INGENIERÍA S.A.S., donde se midió la 

frecuencia y severidad de accidentabilidad, ausentismo por causa médica, proporción de 

accidentes de trabajo mortales, prevalencia e incidencia de enfermedad laboral.  

Figura 18.- Registro y análisis estadístico de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales 

 
Fuente: Propia 

 

 

2.7. Eliminación adecuada de residuos. 
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Se sigue el procedimiento para manejo de residuos establecido en la empresa con el 

fin de disminuir los residuos en LA OBRA INGENIERÍA S.A.S., entre las actividades se pone 

en práctica  la regla de las “tres erres”:  

Reducir: Disminuir la cantidad de residuos que se produce. Se calcula que un 

ciudadano común genera un promedio de 1kg de basura por día. 

Reutilizar: Aprovechar los residuos que todavía pueden tener alguna utilidad, 

usándolos de nuevo, por ejemplo las botellas de vidrio. 

Reciclar: Evitar gastar materia prima y energía. El método se aplica 

fundamentalmente al papel y al vidrio. Al practicar el reciclaje, se salvan recursos naturales. 

Por ejemplo árboles, en el caso del papel y se evita que los rellenos sanitarios se vuelvan 

gigantescos depósitos de basura. 

En LA OBRA INGENIERÍA S.A.S. también se realizan otras actividades tales como: 

 Instalación y uso de contenedores para la separación de residuos. 

 Se evita el uso de material descartable como cubiertos, vasos y botellas de plástico. 

 Se utilizan vasos y tazas de vidrio. 

 Promueve una cultura de consumidores responsables. 

 Se consume solo aquello que sea necesario, reciclando, reusando y reparando cuando 

sea posible. 

 Se adquieren productos con envases reutilizables (por ejemplo: envases rellenables para 

productos de limpieza). 

 Se intenta reducir al máximo el uso del papel. 

Figura 19.- Instalación y uso de contenedores para la separación de residuos. 

 
Fuente: Propia 
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Capítulo III 

3. Desarrollar acciones prioritarias para desarrollar la gestión de peligros y riesgos. 

3.1. Mediciones ambientales. 

Las mediciones ambientales son importantes dentro de la implementación de un 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST), ya que permiten 

evaluar y controlar los riesgos ambientales asociados a las actividades laborales 

(Ministerio de trabajo, 2017). 

En el marco de un SGSST, las mediciones ambientales se realizan con el objetivo de 

identificar y evaluar los peligros y riesgos ambientales, así como para determinar la efectividad 

de las medidas de control implementadas para prevenir accidentes y enfermedades laborales 

relacionadas con el ambiente. 

Estas mediciones también son útiles para evaluar el impacto ambiental de las 

actividades laborales, lo que permite identificar oportunidades de mejora y optimización de los 

procesos, y reducir los impactos negativos en el ambiente y la salud de los trabajadores 

(Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2017). 

Se realizaron mediciones ambientales de ruido e iluminación en las instalaciones de 

LA OBRA INGENIERÍA S.A.S. arrojando los siguientes resultados:  

Figura 20.- Medición de ruido 

 
Fuente: Propia 
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Las mediciones de ruido son importantes dentro de la implementación de un Sistema 

de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST) porque permiten identificar y evaluar 

los riesgos asociados a la exposición al ruido en el ambiente laboral. 

La exposición al ruido en niveles altos y prolongados puede generar efectos negativos 

en la salud de los trabajadores, como la pérdida de audición, trastornos del sueño, estrés y otros 

problemas de salud. Por lo tanto, la medición del ruido en el ambiente laboral es esencial para 

garantizar que se cumplan los límites de exposición establecidos por la legislación y las 

normativas internas de la empresa (Cárdenas & Ortiz, 2020). 

Se realizó la medición de ruido, arrojando un resultado promedio de 60 db, el cual 

esta debajo del límite de ruido para daño auditivo.  

Así mismo se realizaron las mediciones de iluminación (Lux) y los resultados están 

dentro de los estándares normativos y se presentan a continuación: 

 

Figura 21.- Medición de iluminación 

   
Fuente: Propia 

La iluminación adecuada es esencial para garantizar un ambiente laboral seguro y 

saludable, ya que la falta de iluminación o una iluminación deficiente pueden causar fatiga 

visual, dolor de cabeza, errores en la ejecución de tareas, y otros problemas de salud. Por lo 

tanto, la medición de la iluminación en el ambiente laboral es esencial para evaluar el riesgo 

asociado a la falta de iluminación o una iluminación deficiente (Instituto Nacional de Seguridad 

e Higiene en el Trabajo, s. f.). 

3.2. Implementación medidas de prevención y control de peligros: 
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Las medidas de prevención y control de peligros son fundamentales en cualquier 

entorno laboral porque buscan reducir o eliminar los riesgos y accidentes en el trabajo. Estas 

medidas son implementadas para garantizar la seguridad y salud de los trabajadores y para 

prevenir daños al medio ambiente y a la propiedad. 

La implementación de medidas de prevención y control de peligros permite que en 

LA OBRA INGENIERÍA S.A.S. se cumplan las leyes y regulaciones establecidas para 

garantizar la seguridad de los trabajadores. Además, la prevención de accidentes y lesiones 

reduce los costos de indemnización y pérdidas económicas para las empresas. 

Se implementaron medidas de prevención y control de peligros, las cuales están 

integradas en todas las actividades que se realicen en la empresa, teniendo en cuenta los efectos 

que tienen sobre la salud de los colaboradores. 

Todos los directivos de la empresa encargados de la toma de decisiones, están en la 

capacidad de identificar y evaluar los riesgos, con el fin de adoptar medidas preventivas que 

ayuden a corregir las situaciones de riesgo que puedan afectar las condiciones de trabajo y la 

salud en general. 

Se realizaron diferentes capacitaciones para la prevención y control de peligros, entre 

ellas: Higiene postural, manejo de estrés, peligros, trauma acumulativo, uso adecuado de EPP 

y se verificó la implementación de las mismas. 

3.2.1. Costos de implementación.  

Los costos de implementación en SGSST (Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo) se hace con el fin de planificar y 

controlar los recursos financieros destinados a la gestión de la seguridad 

y salud en el trabajo (Giraldo Arias, C.A, 2021). 

Los costos de implementación en SGSST permite a LA OBRA INGENIERÍA S.A.S. 

identificar los recursos económicos necesarios para implementar y mantener un adecuado 

sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. Esto incluye la inversión en elementos 

de protección personal, programas de capacitación para los colaboradores, sistemas de 

prevención de accidentes y enfermedades laborales, entre otros. 

Además, los costos de implementación en SGSST también permiten controlar y 

monitorear los gastos destinados a la gestión de la seguridad y salud en el trabajo, y establecer 

prioridades de inversión. De esta manera, LA OBRA INGENIERÍA S.A.S. puede garantizar la 
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continuidad y sostenibilidad del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, y 

prevenir riesgos y accidentes laborales. 

 
Figura 22.- Costos implementación 

 
Fuente: Propia 

 

En la anterior figura se identifican los diferentes costos de la implementación, en un 

periodo mensual, como las capacitaciones, afiliaciones y pagos a sistema de riesgos laborales, 

inspecciones, entre otros. 

3.3. Entrega EPP (Elementos de Protección Personal). 

La entrega de Elementos de Protección Personal (EPP) es de suma importancia en 

cualquier entorno laboral ya que busca garantizar la seguridad y salud de los 

trabajadores, protegiéndolos de posibles riesgos y accidentes laborales. 
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Figura 23.- Evidencia entrega y uso de EPP 

  
Fuente: Propia 

 

La entrega de EPP a los trabajadores es una obligación legal por parte de los 

empleadores, quienes tienen la responsabilidad de proporcionar los equipos necesarios para 

proteger a los trabajadores de los riesgos laborales. Además, los EPP deben estar en buen 

estado, ser adecuados para el trabajo que se va a realizar, como se puede observar en la anterior 

figura (Ministerio del Trabajo de Colombia, 2022, p. 238). 

La entrega de estos EPP es importante porque protege a los trabajadores de posibles 

lesiones o enfermedades laborales. Por ejemplo, los guantes, cascos, tapabocas, las gafas y tapa 

oídos son algunos de los EPP más comunes que se entregan a los trabajadores en LA OBRA 

INGENIERÍA S.A.S. para protegerlos de lesiones o enfermedades en sus manos, cabeza, 

sistema respiratorio, ojos y oídos. 

Además, la entrega de EPP también fomenta una cultura de seguridad en el trabajo, lo 

que tiene un impacto positivo en la productividad y la moral de los colaboradores. Si los 

trabajadores se sienten protegidos y seguros en su lugar de trabajo, es más probable que realicen 

su trabajo con confianza y eficiencia, lo que ayuda igualmente a reducir costos a la empresa y 

ser más eficiente (Ministerio del Trabajo de Colombia, 2022, p.111). 
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Cabe aclarar que cada EPP entregado a los colaboradores va acompañado de una 

capacitación teórico-practica sobre su uso y manejo, de esta manera se hace más eficiente el 

trabajo y bienestar de los trabajadores.  

Figura 24.- Registro asistencia a capacitación medidas de prevención y control de peligros 

 

 
Fuente: Propia 
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La capacitación en medidas de prevención y control de peligros permite a los 

trabajadores conocer los riesgos y peligros asociados a sus actividades laborales y aprender 

cómo prevenirlos y controlarlos de manera efectiva. 

Figura 25.- Evidencia capacitación en medidas de prevención y control de peligros 

 
Fuente: Propia 

 

 



 

 

 

 

 

 

43 

Además, estas capacitaciones también permiten a los colaboradores conocer las 

normas y regulaciones establecidas en materia de seguridad y salud en el trabajo, lo que les 

permite cumplir con las leyes y evitar sanciones legales. 

Figura 26.- Gráfica asistencia a capacitaciones en medidas de prevención y control de peligros 

 
Fuente: Propia 

 

En la gráfica anterior se puede interpretar que a la capacitación de higiene postural 

asistió el 100% de las personas citadas, a la capacitación de manejo de estrés el 100%, a la de 

peligros el 100%, a la de trauma acumulativo el 90% y a la capacitación de uso adecuado de 

EPP asistió el 100% de los trabajadores. De las 5 capacitaciones que se dictaron, asistió el 98% 

de los trabajadores citados. 
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Figura 27.- Gráfica evaluación capacitaciones en medidas de prevención y control de peligros 

 
Fuente: Propia 

 

En la anterior gráfica se puede observar que en la capacitación de higiene postural, el 

100% de los asistentes respondieron bien a la evaluación, en la de manejo de estrés, el 75% 

tuvo respuestas correctas y el 25% incorrectas, en la capacitación de peligros el 100% 

respondieron bien, en la capacitación de trauma acumulativo 56% de los trabajadores 

respondieron bien y el 56% mal y en la capacitación de uso adecuado de EPP el 100% de los 

trabajadores respondió de forma correcta. 

3.4.  Inspección con el COPASST. 

Se realizaron diferentes inspecciones de seguridad y salud en el trabajo con 

acompañamiento del COPASST (Comité Paritario de Seguridad y Salud en el 

Trabajo), estas inspecciones son un elemento primordial y fundamental en el sistema 

de gestión de seguridad y salud en el trabajo, dado que se identifican los peligros que 

pueden afectar la integridad física, psicológica y mental de los trabajadores mediante 

el estudio de las condiciones en el lugar de trabajo o en las fuentes de peligro, entre 

las inspecciones realizadas están: Botiquín, extintores portátiles, orden y aseo, uso y 
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estado de EPP, vehículos, herramientas manuales, locativa de obras, locativa de áreas 

(Giraldo Arias, C.A, 2022). 

Se realizó la inspección a los 4 botiquines de la empresa y todos se encuentran en 

excelente estado, los insumos no están vencidos, así mismo estos botiquines se hallan 

debidamente señalizados, por lo tanto lo que podemos observar en la gráfica es que los 

botiquines cumplen en un 100% con las inspecciones realizadas. 

Figura 28.- Gráfica inspección botiquines 

 
Fuente: Propia 

Se realizó la inspección de orden y aseo en la oficina de LA OBRA INGENIERÍA 

S.A.S. bajo la metodología de las 5S, donde el área administrativa cumple en un 25%, el baño 

con 75%, el área de archivo 0% y la bodega cumple en un 100%. En las observaciones queda 

pendiente realizar jornada de orden y aseo para las áreas que lo requieran, como se puede 

observar en la siguiente gráfica. 
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Figura 29.- Gráfica Inspección orden y aseo 

 
Fuente: Propia 

La inspección de orden y aseo basada en las 5S se realiza con el objetivo de mejorar 

la organización y limpieza en el lugar de trabajo. Las 5S son una metodología de origen japonés 

que se enfoca en mejorar la eficiencia y seguridad en el lugar de trabajo a través de la 

eliminación de desperdicios, la organización y limpieza, la estandarización y el compromiso 

de todos los trabajadores. Esta inspección consiste en realizar una evaluación visual de las áreas 

de trabajo, maquinarias, herramientas y equipos para verificar si se encuentran en 

cumplimiento con los principios de las 5S (Nava-Martínez et al., 2017). 

En la siguiente gráfica se puede observar que de acuerdo a la inspección realizada al 

uso y estado de EPP, el 100% de los colaboradores usan casco de seguridad y se encuentran en 

buen estado, así como las gafas protectoras, protectores auditivos de silicona, uniformes de 

trabajo y guantes cortos de carnaza tipo ingeniero y ninguno de los trabajadores utiliza gafas 

oscuras, ya que no lo requieren 
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Figura 30.- Gráfica EPP 

 
Fuente: Propia 

 

3.5. Mantenimiento periódico de instalaciones, equipos, máquinas, herramientas: 

El mantenimiento periódico de instalaciones, equipos, máquinas y herramientas 

es esencial para garantizar el adecuado funcionamiento de una empresa. En primer 

lugar, este tipo de mantenimiento contribuye a mantener la seguridad de los 

trabajadores al identificar y corregir posibles problemas o fallas en los equipos. Al 

realizar inspecciones regulares, se pueden detectar riesgos potenciales y tomar 

medidas preventivas para evitar accidentes laborales. Además, el mantenimiento 

periódico ayuda a prolongar la vida útil de los activos de la empresa, ya que se 

llevan a cabo ajustes, lubricación y reemplazo de piezas desgastadas, lo que evita 

su deterioro prematuro y reduce los tiempos de inactividad debido a reparaciones 

no planificadas. 

3.5.1. Maquinaria: Se realizó mantenimiento preventivo a la motoniveladora 

y la retroexcavadora de la empresa (50%) y correctivo al vibro 

compactador y el bulldozer (50%), por lo tanto se puede observar que 
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se realizó mantenimiento al 100% de la maquinaria de la empresa LA 

OBRA INGENIERÍA S.A.S. 

Figura 31.- Gráfica mantenimiento de maquinaria. 

 
Fuente: Propia 

El mantenimiento periódico de instalaciones, equipos, máquinas y herramientas es 

fundamental para garantizar el correcto funcionamiento de los activos de la empresa. Este 

mantenimiento se realiza de forma programada y regular, con el objetivo de prevenir averías y 

minimizar los costos y tiempos de inactividad en la producción. 

 

Fuente: Propia 

Figura 32.- Evidencia mantenimiento maquinaria 
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3.5.2. Instalaciones: Se realizó la jornada de orden y aseo a las instalaciones 

administrativas de LA OBRA INGENIERÍA S.A.S. bajo el criterio de 

las 5S, donde se puede observar que las diferentes áreas intervenidas 

cumplen en 100% con los aspectos evaluados. 

Figura 33.- Gráfica jornada orden y aseo 

 
Fuente: Propia 

Algunas de las ventajas de realizar la jornada de orden y aseo basada en las 5S son:  

 Mejora la organización y limpieza en el lugar de trabajo, lo que aumenta la 

eficiencia y seguridad en las operaciones. 

 Permite identificar áreas de mejora y establecer planes de acción para solucionar 

los problemas encontrados. 

 Fomenta una cultura de mejora continua, donde todos los trabajadores se 

comprometen a mantener las áreas de trabajo organizadas y limpias. 

 Ayuda a reducir los costos y el tiempo de producción, al identificar y eliminar los 

desperdicios en el proceso. 
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Figura 34.- Evidencia fotográfica jornada orden y aseo 

 

 

Fuente: Propia 

 

 

3.5.3. Equipos: Se llevó a cabo el mantenimiento preventivo de todos los 

equipos de la OBRA INGENIERÍA S.A.S., cumpliendo en un 100% con 

el mantenimiento de estos equipos, como se puede observar en la 

siguiente gráfica. Este mantenimiento se realiza de manera rutinaria 

para reducir la posibilidad de fallas del equipo. Esto se realiza cuando el 

equipo está en buenas condiciones, antes de que ocurra una falla. 
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Figura 35.- Gráfica mantenimiento equipos. 

 
Fuente: Propia 

Figura 36.- Evidencia mantenimiento equipo 

 
Fuente: Propia 
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Capítulo IV 

4. Implementar y desarrollar actividades de gestión de las amenazas por medio del Plan 

de prevención, preparación y respuesta ante emergencias. 

4.1. Brigada de Emergencias: Se logró conformar, capacitar y dotar la brigada de 

prevención de emergencias en LA OBRA INGENIERÍA S.A.S., este paso faltaba 

para completar el plan de prevención, preparación y respuesta ante emergencias, 

por lo tanto se logró cumplir con dicho plan. 

Figura 37.-Convocatoria e inscripción brigada de emergencia 

 
Fuente: Propia 

 

Según Safetya (2023), "El plan de emergencias es una herramienta invaluable para 

cualquier organización, ya que permite estar preparados ante cualquier eventualidad que pueda 

poner en riesgo la seguridad de las personas y la continuidad del negocio" (párr. 1). La 

elaboración de un plan de emergencias también ayuda a identificar y prevenir riesgos 

potenciales, lo que puede marcar la diferencia en situaciones críticas. 

En la siguiente gráfica se puede observar que se logró capacitar al 100% de los 

integrantes de la brigada de emergencias en primeros auxilios y manejo de extintores, estas 
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capacitaciones se dieron por parte de la ARL Positiva y queda pendiente la capacitaciones con 

Bomberos, la cual está programada para Julio del presente año. 

Figura 38.- Gráfica colaboradores Capacitados 

 
Fuente: Propia 

Capacitar y dotar a la brigada de emergencias es esencial para garantizar una respuesta 

efectiva y eficiente ante situaciones de emergencia o desastres en cualquier lugar, en este caso 

en la empresa LA OBRA INGENIERÍA S.A.S. 

Esta capacitación permite que los miembros de la brigada adquieran los 

conocimientos y habilidades necesarias para prevenir, identificar, evaluar y responder 

adecuadamente ante situaciones de emergencia que se puedan presentar en la empresa. 

Además, les permite estar al tanto de los protocolos de seguridad y los planes de contingencia 

establecidos para garantizar la protección de los trabajadores y los bienes materiales. 

Por otro lado, dotar a la brigada con los equipos y herramientas necesarias es 

igualmente importante, ya que les permite contar con los recursos necesarios para llevar a cabo 

su labor de manera efectiva y segura. Esto incluye equipos de protección personal, equipos de 

rescate, materiales de primeros auxilios, extintores, entre otros. 

Cabe aclarar que la capacitación y dotación de la brigada de emergencias es un 

requisito legal que la empresa debe cumplir, como parte de las medidas de seguridad laboral y 

prevención de riesgos. Esto significa que  LA OBRA INGENIERÍA S.A.S. está obligada a 
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contar con la brigada de emergencias y a garantizar que los colaboradores estén adecuadamente 

capacitados y equipados para responder ante situaciones de emergencia. 

La brigada de emergencias también desempeña un papel importante en la prevención 

de emergencias. Al estar capacitados en materia de seguridad y prevención, pueden identificar 

posibles riesgos y tomar medidas preventivas para reducir la probabilidad de que ocurran 

situaciones de emergencia. Esto incluye las inspecciones de seguridad, evaluaciones de riesgos 

y la implementación de medidas de seguridad, como se dio a conocer en los anteriores 

capítulos. 

Figura 39.- Evidencia fotográfica capacitación y dotación brigada de emergencias 

  

 
Fuente: Propia 

4.2. Reporte de autoevaluación de estándares mínimos- Riesgos laborales Ministerio de 

trabajo 
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De acuerdo a lo señalado en la Resolución 0312 de 2019  “Por la cual se definen los 

Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SGSST” y de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 26. “Desde enero del año 2020 en adelante, todos los 

Sistemas de Gestión de SST se ejecutaran anualmente de enero a diciembre o en cualquier 

fracción del año si la empresa o entidad es creada durante el respectivo año”. Se realizó la 

evaluación de estándares mínimos en la empresa LA OBRA INGENIERÍA S.A.S., logrando 

un resultado muy satisfactorio; equipados para responder ante situaciones de emergencia. 

               Por lo anterior y desde el 2020 en adelante, en el mes de diciembre las empresas 

deberán:  

Aplicar la autoevaluación conforme a la Tabla de Valores y Clasificación de los 

Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de SST, mediante el diligenciamiento del 

formulario de evaluación establecido en el artículo 7 de la Resolución 0312 de 2019. 

Elaborar el Plan de Mejora conforme al resultado de la autoevaluación de los 

Estándares Mínimos. Este Plan de Mejora debe quedar aprobado por la empresa en el Plan 

Anual del Sistema de Gestión de SST. 

Figura 40.- Certificado reporte autoevaluación estándares mínimos Ministerio de Trabajo 

 
Fuente: Ministerio de trabajo- Sistema de Riesgos Laborales 

 

 

Al realizar el reporte al Ministerio de trabajo, el resultado fue ACEPTABLE, con una 

calificación del 89,75%, por lo tanto la empresa no requiere un plan de mejora.  
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Figura 41.- Calificación estándares mínimos 

 
Fuente: Ministerio de trabajo- Sistema de Riesgos Laborales 
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Conclusiones y Recomendaciones 

 

Conclusiones:  

Se logró con éxito la implementación de las actividades de control y seguimiento de 

la gestión de la salud en LA OBRA INGENIERÍA S.A.S., concientizando a cada uno de los 

colaboradores acerca de la importancia de cuidar tanto su salud física como mental. Este 

esfuerzo dio lugar a resultados sobresalientes. Durante los tres primeros trimestres, se cumplió 

con el 100% de las actividades programadas en la matriz de capacitaciones. Sin embargo, en 

el último trimestre (octubre, noviembre, diciembre), se alcanzó el 57% de las actividades 

planificadas. Es importante mencionar que las capacitaciones enfocadas en la promoción y 

prevención de la salud tuvieron una asistencia satisfactoria, con un índice del 93%. Asimismo, 

se llevaron a cabo evaluaciones de las capacitaciones impartidas, revelando que el 88% de las 

respuestas fueron correctas, mientras que el 14% fueron incorrectas. Además, es motivo de 

gran satisfacción informar que no se reportaron accidentes laborales ni enfermedades 

ocupacionales gracias a estas medidas implementadas. Los exámenes ocupacionales realizados 

a todos los colaboradores revelaron que el 80% de ellos no presentan restricciones, mientras 

que el 20% sí presentan ciertas limitaciones. Estos resultados refuerzan la evidencia de que la 

adopción de medidas proactivas en la gestión de la salud y seguridad laboral es altamente 

efectiva para mejorar las condiciones laborales y el bienestar de los trabajadores. 

 

Se llevó a cabo la implementación de acciones prioritarias y medidas de prevención y 

control de peligros las cuales han contribuido significativamente a reducir los riesgos a los que 

están expuestos los colaboradores de la empresa, mejorando así su seguridad y eficiencia en el 

trabajo. Además, la empresa cumple con los estándares normativos exigidos en cuanto a 

iluminación y ruido, esto se pudo evidenciar con las mediciones ambientales. Se entregó el 

equipo de protección personal al 100% de los trabajadores con las respectivas capacitaciones 

de uso y cuidado de los mismos a las cuales asistieron el 100% de los colaboradores . También 

se destaca que la capacitación en medidas de prevención y control de peligros ha sido muy 

efectiva, con una asistencia del 98% de los citados. En cuanto a las inspecciones se realizó la 
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jornada de orden y aseo a las instalaciones de LA OBRA INGENIERÍA S.A.S. bajo el criterio 

de las 5S y se llevó a cabo el mantenimiento preventivo de todos los equipos de la empresa, 

cumpliendo en un 100% con el mantenimiento de estos equipos. Este mantenimiento se realiza 

de manera rutinaria para reducir la posibilidad de fallas del equipo. 

 

Se logró implementar y desarrollar actividades de gestión de las amenazas por medio 

del Plan de prevención, preparación y respuesta ante emergencias, la implementación exitosa 

del plan ha sido posible gracias a la asignación clara de responsabilidades, la capacitación del 

100% del personal en la gestión de emergencias, la identificación y evaluación de riesgos, la 

implementación de medidas preventivas, la disponibilidad de recursos para la respuesta y la 

mejora continua del plan. 

 

Recomendaciones: 

Realizar las mejoras continuas al Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el 

Trabajo (SGSST). 

Actualizar cada vez que se requiera el sistema de gestión teniendo en cuenta siempre 

el bienestar físico, mental y social de los colaboradores. 

 Realizar los mantenimientos preventivos a cada una de las máquinas y equipos 

utilizados en las fechas establecidas y reponer cuando sea necesario.  

Ejecutar las capacitaciones en los tiempos y fechas establecidas en el cronograma en 

cuanto a seguridad y salud en el trabajo, y que participen todos los niveles de la empresa. 

Realizar jornadas en todo momento de sensibilización en cuanto a seguridad y salud 

en el trabajo, siempre buscando el equilibrio entre el bienestar físico, mental y social de los 

trabajadores . 

Llevar siempre los registros necesarios tanto de: capacitaciones realizadas, acciones 

correctivas y preventivas ejecutadas, accidentes e incidentes laborales presentados y en general 

evidencias del cumplimiento, seguimiento del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 
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Anexos  

Los anexos correspondientes a este informe técnico se encuentran disponibles en una 

carpeta digital adjunta al documento principal. Los anexos proporcionan información 

complementaria que respalda y enriquece el contenido de este trabajo.  

 

 

 

 


